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RE80LUCION dq la Jefatura PrQ)iincíalqe Carre
teras. de Zamora pnr la que. se "/tia . fecha., para
proceder al levanUtmjento·de· aC'"tas' prevtas ala.
ocupación de UJllfincas a~ectadlisp'or: las ob~
de mejora, ensanche Y 4Condici-ona;mientode ftrme
de la carretera C-tJ20, entre ".108 punl08 ',kilom4tri
cos 20,000 al 51,000, de Sitranta de Tera a enlace
con la N-525. Témtino municipal de Junquero< de
Tero.;

Se hace público, de acuerdo con el articulo52di:l la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, 'lue el próximo ,dia21" de abril.
a las diecisiete treinta horas y ep elAyuntamietlto de Junquera
de Tera, se iniciará el levanta-P'lientodelae:ta previa ala
ocupación de los bienes y derechos afectados ;por el 'expe-

diente de referencia y pertenecientes a los titulares que se
relacionan.

Sa:hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de. derechos reales· afectados pueden fonnuJar por es~

erito ·ante esta Jefatura. hasta el día señalado para el levan
tamient-o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores .que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos· que 8e afectan, También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levan
tamien:to del acta l'revta, exhibiendo los documentos pertinen
tes paraa·creditar su personalidad y titularidad de los bienes
y dereChos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa.
sí lo estiman . oportuno. de su Perito y Notario.

Zamora" 28 de marzo de 1972.~El Ingeniero Jefe.-2.491-E.

Expediente
número

H-1
H-2
H-3

Croquis
número

B
A
e

RELACIÓN QUB SE CITA

Propietario

Petra Alvarez , .
Rosario. ·Fuentes , ." ..
LauraFuen~s Palmero .

Superficie

75
100
10

Huerta.
Antojana.
Huerta.

Tip o

RESOLUCION de la Jefatu-raProvincial de Cnrre
teras de Zamora . por la qua se ,fija fecha pam
proceder al levantamiento cf,e acms, previas a la
ocupación de las fincas: afectada,: . por .' Iasobr4S
de mejora, ensanch.e·:v. ucormictonamtenro de·· tlr·
me de la carreter~C'''8:20,.. entre·'~ puntos' .kilo
métricos 20.000 al 51,000, deSitrama ·~e Tem'G
enlace con la N~5a5; Términomunldpal de Vega
de Tera.

Se hace publico, de acuerdo con el artículo 52 'de :Ia vigente
Le.y de Expropiación Forzosa, qlleel próximo dfi\ f!lde :abriJ.
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Vega' d~Terl\, $e
iniciará el levantamiento del acta· prevía.Q- laocupacitmde lqs

bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a los' titulares que se relacionan.

Se hace público. igualmente, que iosinteresados y posibles
titulare-s de· derechos reales· afectados pueden formular por. es
critoartte esta Jefatura, hasta al día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones· a los solos efectos de
subsl:i;bar. posibles errores que se, hayan podido padecer al re
lacional" loS bienes y derechos que se afectan. También deben
compa~er,en el lugar, día y horaseiialados para el levan
tamiEitlt,o del aéta previa. exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y, titularidad de los bienes
y ctereqhosatectados. pudi.endo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman cportuno,de su Perito y Notario,

Zamora, 28 de marzo de 1972.-'-El Ingenierá Jefe.-2.487-E,

RELACJÓN QUE SSCI'IA

Expediente Croquis
numero número

C-1 42
G-2 92

G-3 97
C-4 9.
G-5 9.

C-. 45
C-7 91
C-. 4'
G-9 43

Propietario

María FrancisCa Barrón Col ino
José María CsizónFuentes .,." _ ,., .

Here:deros de .'Fran(:isco Colino , , ,,, .
Nemesio MartínezBurgo , ; .
Ramiro: .Martínez. Pa·z. , "., , ", ,.

ci.néUdo Miñam,bteli· Mifll~mbres "." , ".
Fra1lCÍBco Müiambres Miñambres ,."" " ..
Felipe Muria$· ,,·,.,......... . " .
COD;1unal de Vega. de Teta .. .

Superficie

104,50
201 ,as. 28.70

24.80
27.30
21.50

55, .11,65,
17,65, $,95

88,00
60,20

81,40, 30,00
30.00

Ti p o

Industria de aguardiente.
Vivienda, cuadra y porche.

Solar.
pj)rtal~cochera.

Vivienda (eh construcción). por-
che, cuadra y cochiquera.

Vivienda.
Paje;r.

¡Vivienda y corral.
Fragua.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 849/1972, de 9de marZO; de ola.~¡fica.ci6n
acatUmica en la caugoría de ,Reconocido 4e Grado
Elemental del Colegto, de En~fulnZCI MécUa nI) ofl~
cial. masculino, cAkudja..,· de. Akudia (BaleareBJ~

, E~ aplicación de la Ley General. de·'Edu~lc)n•• y Finan
c~amH;nto de la Reforma Educativa númeroca:tofl:elinilnove~
clenfos ~etenta, de cuatro de agosto, .se dict6 el 'Decreto do.
mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos· setenta, d~.·"reintidós
~ a~osto, en cuyo artículo décimo se dispone· que ,en 1as Auto: .
nzaClOnes de apertura de nuevot Centros.docenle6 no estata.
les que e~ cualquier nivel deensefianza,hayan d~ iniciar su
funCIOnamIento en el afio académico.mll,novedentos :Seten.tW
setenta y uno se aplictm\n lasnonnas reglamen~riasvigentell
al promulgarse dicha Ley. mientras no. sedesarroUen los pre'::
captos correspondientes de la misma

Dicha;:; normas son el artfc\110 trEiint& •. .,. trys de .la Ley de
0z:denaclón de la Ensedanza Media. de veinttséis:·défebrero de
mIl novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto

dev:eintill.i1o de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó él Reglamento de Centros no Estatales de Enseiíanza
Medla<

Cum.plido's uno y otro preceptos, previos los- informes favo
rables. <le la Inspección de, Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado·de.la Universidad de .. Barcelona.. y vísto el dictamen
ertlitid() :en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
apropues~ del Min:istro. dEl Ed~cación y Ciencia y previa de
liberación:dttlConsejo de Ministros en su reunión áel día tres
de marzo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Eletnental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría·y grado· académiCO establecen 18,s disposiciones vigentes, el
Colegio ·de Enseñanta Media no· oficial, masculino, ..Alcudia.,
de Alcudia (Baleares).

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos "i'etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini!,tro de Educación y Ciencia,.

JOSE LUIS VILLAR PALASl


